
             

 

 

BASES: II CONCURSO POPULAR DE ELABORACIÓN DE 
TORRIJAS DE CIUDAD REAL  

1. Descripción 
La Semana Santa en Ciudad Real, declarada de Interés Turístico 
Nacional, es una de nuestras principales celebraciones, y dentro de 

estas fechas, una de las grandes pasiones son los dulces.  Por ello,  la 

Concejalía de Promoción Económica, Empleo y Turismo del 

Ayuntamiento de Ciudad Real junto con la Asociación Provincial de 

Empresarios de Hostelería y Turismo convocan el II Concurso 
Popular de Elaboración de Torrijas. Esta actividad forma parte de la 

sección Dulces Santos dentro de la Ruta Encuentro de Pasiones de 
Ciudad Real. 

2. Participantes 
El concurso está dirigido exclusivamente a no profesionales, mayores 

de 18 años.  

3. Inscripciones 
La recogida de inscripciones se realizará por orden de recepción. 

Los participantes podrán obtener la ficha de inscripción: 

 descargándola desde la web www.ciudadreal.es / 

www.ciudadrealtuismo.com  

 o recogiéndola en la Oficina Municipal de Turismo. 

La presentación de estas inscripciones deberá realizarse  del 15 al  
22 de marzo (ambos inclusive). 

• bien al correo electrónico turismo@ayto-ciudadreal.es  

• o en la Oficina Municipal de Turismo: Plaza Mayor, 1 (junto al 

ayuntamiento).  

Horario: de martes a sábado de 10 a 14 h. y de 17 a 19 h. / domingos: 

de 10 a 14 h. 

Con el fin de garantizar la buena organización del concurso, el número 

de inscripciones se limitará a 15 participantes por modalidad. No se 

admitirá la inscripción mediante terceras personas.  

4. Modalidades del concurso: 
Este concurso se realizará atendiendo a dos modalidades: 

• Torrija tradicional: elaborada con pan, leche, huevo, azúcar 

(y/o canela) y como opción algún toque  que no rompa con 

su apariencia tradicional. (* Las de vino no se considerarán 

dentro de esta modalidad). 

• Torrija de autor: necesariamente la base de elaboración será 

de pan, leche y huevo, manteniendo su forma tradicional, 

siendo preciso añadir un toque personal y original. 

Cada participante podrá presentarse por una única modalidad.  

 

 

5. Presentación: 
Los participantes deberán presentar un plato con 6 unidades ya 
elaboradas, cuya presentación será la valorada en el concurso, y otro 

con 2 unidades, para la degustación del jurado. 

6. Criterios de valoración 
El jurado tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración para 

emitir su fallo:  

• Modalidad torrija tradicional: presentación y sabor. 

• Modalidad torrija de autor: presentación, sabor y 

originalidad. 

Cada criterio será valorado de 1 a 10.  

7. Lugar, día y hora de la celebración del concurso  
El Concurso se celebrará el lunes 25 de marzo, en la Sala Carlos 

Vázquez del Antiguo Casino de Ciudad Real, C/Caballeros.  

Los candidatos deberán presentarse de 18.00 a 18.30 en dicho lugar, 
con el fin de poder colocar correctamente todos los platos y hacer más 

sencilla la organización del concurso. Sólo se admitirán aquellos 

concursantes que acudan personalmente, facilitando nombre, 
apellidos, y D.N.I.  
Una vez colocados los platos, el jurado procederá a su valoración.  

Terminada la votación, se permitirá el acceso a los participantes y sus 

acompañantes (éstos sólo con invitación) para comunicarles el fallo del 

jurado y se procederá a la entrega de premios y degustación de las 

torrijas elaboradas por los concursantes.  

IMPORTANTE: El acceso a la sala estará limitado a los participantes y 

sus acompañantes. Cada concursante recibirá hasta un máximo de 6 

invitaciones en el momento de la inscripción, debiendo entregarlas si se 

retirase del concurso. 

8. Jurado 
El jurado estará compuesto por cinco miembros designados entre la 

Concejalía de Promoción Económica, Empleo y Turismo del 

Ayuntamiento de Ciudad Real y la Asociación Provincial de 

Empresarios de Hostelería y Turismo de Ciudad Real.  

El Jurado calificará los platos en base a criterios e imparcialidad, 

objetividad y plena igualdad de todos los participantes, pudiendo 

descartar aquel plato que incumpla estas bases. 

9. Premios 
Se establecerán un primer y segundo premio por cada una de las 
modalidades descritas en el apartado 4. Los premios serán lotes de 

productos de Ciudad Real ofrecidos por la Concejalía de Turismo. 

  

http://www.ciudadreal.es/
http://www.ciudadrealtuismo.com/
mailto:turismo@ayto-ciudadreal.es


             

 

 
 

FICHA DE INSCRIPCIÓN:  

II CONCURSO POPULAR DE ELABORACIÓN DE TORRIJAS DE CIUDAD REAL 
 

 

Marcar con una X la modalidad por la que se participa 

     � Torrijas tradicionales    

     � Torrijas de autor  

DATOS PERSONALES 

 

Nombre y apellidos: …………………………………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Teléfono: …………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Correo electrónico: ……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

DATOS DE ELABORACIÓN 

 
Denominación (sólo para modalidad Torrijas de Autor): …………………………………………………………………………… 

Ingredientes: ……………………………………………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

Cada participante se compromete a ceder los derechos de esta receta y las fotografías que se realicen a  

TURISMO CIUDAD REAL, con el fin de poder hacer la difusión posterior. 

En Ciudad Real, a …... de ………………. de 2013. 
Entregar en: 
Oficina Municipal de Turismo 
Plaza Mayor, 1 
13001 Ciudad Real 
turismo@ayto-ciudadreal.es 
 

Fdo.:  (e/la  interesado/a) 

mailto:turismo@ayto-ciudadreal.es

